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DIARIO INDEPENDIENTE 

DEFENSOR DE LAS CLASES PRODUCTORAS Y CONTRIBUYENTES 

ASO XXV 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

MADRID: Un mes, 1 p e s e t a . — T r i m e s t r e , 8 o -ee t a s . 
PROVINCIAS: T r imes t r e , 4 pese tas ; por corresponsal , 4'S0>d. 
E X T R A N J E R O : Tr imes t re . V*0 id . 
PORTI 'G AL: T r imes t r e , 6 id. 

' ULTRAMAR: Tr imes t r e , 15 id . 

FUNDADOR'. D . Miguel P . García. 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O : D . Santiago Aranbi le t . 

rid, miércoles N de Julio de 1893 

PUNTOS DE SUSCRIPCION 
En Madrid , én la Adminis t rac ión , ca le del Prado, num. .15 , 

cuar to pr incipal , izquierda, y en todas l a s p r i n c i p a l e s l i -
brer ías . En provincias , los corresponsales l ibreros . 

Precios de los anuncios: 25 cént imos de peseta linea á los sus 
cr ip teres y dohle . recio á los que no lo s e a n . - L o s comu-
nicados y damas inserciones en el t ex to del periódico, 1 SO 
pesetas l i n e a . - E n p r ime-a t lana . 2 50 pesetas l i n e a . - L o s 
anunc ios cerrados á precios convencionales . 

Núm, 10.506 

S A N T O D E HOY 

Santa Ana, madre do Nuestra Señora. 
De mañana .—San Paotaleón, mártir. 

LO NECESARIO Y LO SUPÉRFLUO 
Cada d ía e s t a m o s m á s c o n v e n c i d o s d e 

q u e e n E s p a ñ a v i v i m o s todos , g o b i e r n o s 
y g o b e r n a d o s , c o m p l e t a m e n t e d e j a d o s de 
la m a n o de Dios. 

Se t r a t a , por e j e m p l o , d e h a c e r e c o n o -
m í a s , e s t o es , de s u p r i m i r g a s t o s i n ú t i -
l e s , y s in m á s a c á ui m á s a l lá , el Gob ie r -
n o a c u e r d a e c o n o m i z a r en F o m e n t o u n a 
s u m a de g a s t o s doble q n e e n G u e r r a ¿A 
q u é c r i t e r i o r e s p o n d e ese a c u e r d o ? N a d i e 
l o s a b e . ¿Es q u e nos s o b r a n v í a s y c a n a -
l e s , i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , e s t a d í s t i c a s , 
m i n a s , e t c . , y n o s f a l t a n so ldados en 
t i e m p o d e paz? Así p a r e c e . 

S i n e m b a r g o , s e p a m o s q u é h e m o s de 
e n t e n d e r por economías, pa ra poder o b r a r 
c o n el deb ido ac i e r t o , r e s p e t a n J o lo res-
p e t a b l e y e c o n o m i z a n d o t o d o lo e c o n o m i -
z a r e . 

E s c la ro q u e si los g a s t o s púb l i cos f u e -
s e n t o d o s N E C E S A R I O S , r e v e l a r í a m o s 
la e x i s t e n c i a de u n a a d m i n i s t r a c i ó n cas i 
p e r f e c t a , y e n e s t e c a s o s e r í a i n s e n s a t o 
e c o n o m i z a r ó s u p r i m i r ni uno solo, d a d o 
q u e lo p r o p i a m e n t e n e c e s a r i o l e jos de 
s u p r i m i r s e d e b e m u l t i p l i c a r s e . 

L u e g o y a s a b e m o s q u e la voz de e c o -
n o m í a s s e re f i e re s o l a m e n t e á los g a s t o s 
S U P E R F L U O S q u e a c u c a n lo e x i s t e n c i a 
de u n a a d m i n i s t r a c i ó n d e f e c t u o s a , v ic io 
s a y c o r r o m p i d a en p a r t e . 

B u e n o es, p u e s , q u e c o n v e n g a m o s en 
q u e dec i r e c o n o m í a s , e s dec i r supresión 
de gastos supérjluos; e n t e n d i é n d o s e por 
t a l e s los i n ú t i l e s , t o d o s los no r e p r o d u c -
d u c t i v o s a l pa i s q u e los s u f r a g a , a q u e -
l los q u e s a l i e n d o de los m a n a n t i a l e s de 
la r i q u e z a , v a n c u a l l a s a g u a s de n u e s -
t r o s r íos á p e r d e r s e a l fondo de l m a r , de -
j a n d o en t i e r r a a l t r a b a j o d e s a n g r a d o y 
e x t e n u a d o G a s t o s n e c e s a r i o s son , por e l 
c o n t r a r i o , los ú t i l e s , los de a l g u u a m a -
n e r a r e p r o d u c t i v o s al pa í s , t o d o s los q u e 
po r s u s m i l c o n d u c t o s v u e l v e u d i r e c t a ó 
i n d i r e c t a , i n m e d i a t a ó m e d i a t a m e n t e á 
aque l los m i s m o s m a n a n t i a l e s de q u e sa-
l e n , pa ra r e d o b l a r l a s e n e r g í a s de l t r a b a -
jo n a c i o n a l y a c r e c e n t a r s u i n t e u s i d a d y 
f e c u n d i d a d . 

Y es to s e n t a d o , g u a r d é m o n o s de p r e -
g u n t a r si es necesaria la p a r t i d a de Gri-
eta, c o m o , de sde l u e g o , lo e s la de Justi-
cia. G u a r d é m o n o s de i n q u i r i r si l a lista... 
es s u p é r f l u a ó n e c e s a r i a . G u a r d é m o n o s 
de i n t e r r o g a r á propios y á e x t r a ñ o s , qu¿ 
ts... el 35 por 100 de l p r e s u p u e s t o g e n e -
r a l de g a s t o s r e f e r e n t e s á la D e u d a p ú -
b l i ca . 

N o s o t r o s sólo n o s p e r m i t i r e m o s r eco r -
d a r , á p ropós i to de a q u e l l a s p a r t i d a s , q u e 
e n 4 e l a ñ o 1680 ( p r o f u n d a m e n t e ca tó l i co , 
a p o s t ó l i c o , r o m a n o ) la t o t a l i d a d de lo s 

g a s t o s de l E s t a d o a s c e n d í a s o l a m e n t e — 
por s e r poca e n t o n c e s la p o b l a c i ó n y la 
r i q u e z a — á 143 m i l l o n e s de rea les ; c i f r a 
m e n o r e n 2 9 m i l l o n e s q u e la so la a c t u a l 
p a r t i d a d e Gracia, c i t a d a a r r i b a , é i n f e -
r ior e n m á s de mil millones el i m p o r t e de 
d i cho 3 5 po r 100, de l c u a l sa le t o d o s los 
a ñ o s u n a g r a n p a r t e p e r f e c t a m e n t e s a -
n e a d a p a r a el e x t r a n j e r o , con la p a r t i c u -
l a r i d a d do q u e si a l o t r o d í a v u e l v e dis-

: frazada á E s p a ñ a es p a r a e x p l o t a r l a , e s -
t r a n g u l a r l a ó e n v e n e n a r l a . 

La c o n s e c u e n c i a l ó g i c a de q u e a q u e -
l l a s y o t r a s p a r t i d a s suman algo más de la 
mitad de l p r e s u p u e s t o d e g a s t o s , es el 
h e c h o , a p a r t e o t r o s , d e q u e e n t r e los 
c o n t r i b u y e n t e s d e s a h o g a d o s y s o l v e n t e s 
e m p i e z a y a á c o r r e r la e spec ie de q u e 
•tpigar tanto impuesto es una solemne pri-

\ moda»; e s p e c i e q u e v i ene á s a n c i o n a r e n 
: c i e r t o m o d o , n o y a e l 3 3 por 100 q u e se 

s u p o n e de o c u l t a c i ó n t e r r i t o r i a l , s ino e l 
50 por 100, e s to es , u n tanto i g u a l á lo 

! q u e se g a s t a s u p é r f l u a ó i n p r o d u c t i v a -
m e n t e , y e n d o g r a n p a r t e de ello á p a r a r 
á m a n o s de lo s u s u r a r i o s e x p l o t a d o r e s de 
l a s n e c e s i d a d e s y f o r t u n a p á t r i a s . 

C o m p r e n d e m o s a n t e todo eso, l o d u r o , 
d u r í s i m o q u e se les h a r á á los m á s el 
t r i b u t a r a c a s o c o n g r a n sacr i f ic io , c o m o 
l e s o c u r r e á m u c h o s p a r a q u e d e s p u é s 
de t a n t o y t a n t o . . . se lo l leve todo la 
t r a m p a . 

7.° Asistirán también á la primera tempo- ; 
rada del curso una compañía del primer bata- : 
llón de artillería de plaza, que designará el ca-
pitán general de Cataluña, y deberá presen-
tarse en el campamento de Carabanchel el dia 
5 de Septiembre, y una batería del 10 ó 14 r e -
gimiento montado, según acuerde el capitán 
general de Castilla la Nueva, que deberá acan-
tonarse eu el campamento el 20 de Agosto. 
Las citadas compañía y batería quedarán i las 
órdenes del jefe de la escuela, hasta que t e r -
mine la temporada, así como dos baterías del 
regimiento designado y una á caballo, d u r a n -
te los días necesarios. 

8. a Con Ja fuerza en banderas del 13. b a -
tallón de artillería de plaza se formará una 
compañía eu las condiciones provenidas ea la 
real ordeu de 8 ie Noviembre de 1892, compa-
ñía que se presentará en Cádiz el día 1. de 
Noviembre, quedaudo á las órdenes del d i rec -
tor de la s< cüóu de la escuela qne radi a ¡ n 
aquella plaza para auxiliar los trabajos del 
curso, sirviéndole estos t rabajos de escuela 
práctica. . 

9 . a El curso de instrucción se sujetará á 
los programas re lactados por la Escuela que 
se aprueban, asi como los presupues'.os y con-
sumo de municiones, con las ligeras modifica-
ciones que en los mismos se expresan, las cua-
les se comunicará' á dicho centro por el ge-
neral jefe de la 11.a sección de este mi; is-
terio. 

Balance del Banca 

iscuela práctica 
DR ARTILLARIA 

El Diario Oficial ha publicado ayer la s i -
guiente real orden: 

El eurso de instrucción que ba de celebrar-
se en el uño actual en la escuela Central de 
tiro de Artillería, Se eujetará á las prevencio-
nes siguientes: 

1.a La primera temporada tendrá lugar en 
la sección de Madrid de la escuela y dará prin-
ci io el dia S de Septiembre próximo, por t e r -
minar el 5 de Noviembre. La segunda comen-
z-trá en la seccióu de Cádiz el 10 d6 Noviembre 
y terminirá el 23 de Diciebre. 

2 . a Los comandantes generales de Artille-
ría propondrán á los capitanes generales de 
los distritos, oyendo antes & los regimientos y 
batallones, los oficiales que deban concurrir al 
curso, y que serán un primer teniente por 
cada regimiento de campaña y otro por cada 
bitallón de plaza, exceptuando el que tiene su 
reci'leucia en Canarias. 

3.° Los regimientos y batallones propon-
drán al teuiente más antiguo de los que t e n -
gan en banderas, que no haya asistido á las 
anteriores temporadas de instrucción, ni pe r -
tenezca á la plana mayor. 

4.a Los oficiales vendrán con asistentes, y 
los de los regimientos con cabil lo y equipo 
completo, y provistos todos de anteojos de 

' campaña ó in trucciones para el tiro de las 
b ter ías do campaña, sitio y plana. 

5.a Los oficiales que asistan al curso deben 
terminarlo, auu cuando asciendan á capitanes 
ó cambien de destino, conservanlo sus asis-
tentes y caballos durante la primera tempo-
rada de instruc ión, pues terminada ésta de -
b. n enviarse todos los caballos á sos reg i -
mientos, conducidos por asistentes, que m a r -

' cbarán á Cádiz después de hacer entrega de 
! aquéllos. 
i Todos los viajes de oficiales y tropa y los 

transportes de ganado serán por cuenta del 
Estado, pero los oficiales tendrán derecho á 
indemnización. 

ACTIVO 
Según aparece en el balance de la somaoa 

anterior, el oro bateuido on aumento de 5.936 
pesetas; la plata ha aumentado 806.273 pese 
tas, y la calderi U tambiéu ha teuid-. u¡. au-
mento de 22.319 l ese 'as ; las cantidad— por 
que a p a r e e n eu el balan e sou 197.910.152, 
162 561.553 y 7.205.667 pesetas, res, e tica-
mente. 

Las cuantas con los corresponsales en ej ex-
tranjero han anuie.ut do de p setas 18.115.901 
á 18.192 528, ó s an 76.627. 

Los aeseuentos han tenido ona baja de pe-
setas 2.185.482; la • an idad qoe aparece eu el 
balance es la de 130 466.487 pesetas. 

Los préstamo» han tenido una diferencia en 
menos de 927.528 pesetas. 

Los efectos á • obrar en el dia haa bajado 
1.110.313 pesetas; en e | balauce aparece por la 
suma de 2.026.219 pes tas. 

Las nuevas obligaciones del Tesoro creadas 
por la ley de 24 d<j Junio último han tenido 
una baja de 1.146.00J pes-tas. 

La partida «Tesoro público; por pago de i n -
teresas de la Deuda perpólua ha aumentado en 
3.298 451 pesetas, poes U C" tidad que apare-
ce I D ei balance es la de 5.151.780 pesetas. 

En «Diversas c u e n t a » ha tenido el Banco 
un aumento de 44513 570 á 50.383 932 pe -
seta-, ó sea una cantidad igual á 5.840.412 
pesetas. 

PASIVO 
Los billetes ea circulación han bajado pese-

tas 1.463.975, pues en el balance aparece por 
la cantidad de 923.279.325 pesetas. 

Las cuentas corrientes han tenido un a u -
mento de 9.922.863 pesetas: la cantidad de 
352.860.4Í2 pesetas es por la que aparece eu 
el balance; y por último: 

Los dividendos, intereses y otras obligacio-
nes á pegar han bajado de 40.475.529 pesetasá 
34.4S5.613, ó sea una cantidad de 6.019.916 
pesetas. 

Y a g r e g a : 
«Se explota el egoísmo de clase, los exclusi-

visrn s de loe didad, las preocupaciones y so-
berbias de regiou, !a ignorancia y simplicidad 
de los más, haciendo arma de todo ello para 
impedir que se logre cosa a lguna .» 

Y t e n g a p o r c i e r t o e l d i g n o c o l e g a , 
q u e á pesar de s u s e s p e r a n z a s , no se l o -
g r a r á u a d a . 

P r e c i s a m e n t e , p o r q u e lo q u e s o b r a n e n 
la pol í t ica e s p a ñ o l a s o n logreros. 

E x p l i c a c i ó n q u e da H Siglo Futuro a l 
f e n ó m e n o de q u e á m e d i d a q u e los i n g r e -
sos s u b e n , b a j a la r e n t a de c o n s u m o s : 

«El contribuyente, para satisfacer las exi-
genci s siempre crecientes del fisco, ce quita, 
como vulgarmente se dice, el pan de >a boca. 

Y claro está que, en un pueblo q ie no con-
sume, poco ruede dar de sí el impuesto sobre 
los artículos de primera necesidad.» 

S a l v o q u e el c o n t r i b u y e n t e n o se q u i t a 
el p a n de la boca pa ra dá r se lo al f i sco , 
s ino q u e es el fisco q u i e n lo a r r e b a t a de 
lo s m i s m o s lab ios de l c o n t r i b u y e n t e , lo 
d e m á s e s c i e r t o . 

Po r eso el p u e b l o no c o n s u m e , a u n q u e 
se consume po r d e n t r o . 

R e s p e c t o á l a i m p o r t a n t e c u e s t i ó n d e 
si E s p a ñ a debe ó no a d o p t a r el p a t r ó n 
oro pa ra e l p a g o de los d e r e c h o s de i m -
p o r t a c i ó n , d ice El Globo: 

\ .N >sotros, que pagamos en oro derechos y 
1 mercancías en los países extranjeros, y qoe en 

oro pagamos los intereses de la Deuda, bien 
i podemos pensar en un camino que nos de ra-
. suelta la d Acuitad de establecer los derechoa 

de aduanas en el metal en que á nosotros so 
nos obliga 6 pagar eu los otros pueblos qüe con 
nosotros comercian.» 

Rs m u y ju s to . 
T a n j u s t o , q u e c r eemos , c o m o el c o l e -

g a q u e t o d o c o m e r c i a n t e a c e p t a n l a 
m e d i d a po r no h a l l a r o t r o med io de n e -
g o c i a c i ó n , c o n t a n t o m á s mo t ivo c u a n t o 
le r e p o r t a r á el med io de a d v e r t i r á s u s 
c o m i t e n t e s q u e h a de sa t i s f ace r d e r e c h o s 
o ro pa ra q u e s e a t e n g a n á e s t a c i r c u n s -
t a n c i a c o m o nos a t e n e m o s n o s o t r o s . 

El Liberal q u i s i e r a q u e e n la c u e s t i ó n 
m a g n a de l i m p u e s t o sobre los v i n o s , s e 

i h i e r r e ó se q u i t e el banco , 
i Y d i ce : 
! «Si el impuesto se juzga bueno, aunque pro 
j testen airados contra él los vinicultores do 
? toda España, ¿por qué no sostenerlo? Y si es 
I impopular, inoporturno, injusto, odioso y ru i -

nosísimo, y asi lo declara todo el mundo y la 
prensa ministerial y los diputados ministeria-
les los primeros, ¿por qué no desecharlo leal-
mente?» 

P o r q u e e n t o n c e s , la po l í t i ca e c o n ó m i -
ca h a b r í a perd ido el d o n de e r r a r . 

O de y errar, p a r a e v i t a r i n t e r p r e t a c i o -
n e s t o r c ida s . Y el m a l e s q u e ese don n o s c o g e s i n 
din. 

COMENTARIOS A LA P R E N S A 
A f i r m a El Impircial, q u e no solo el in-

t e r é s de pa rc i a l i dad y a u n de b a n d e r í a , 
t a m b i é n l a s m i s e r i a s p e r s o n a l e s s e a t ra -
v i e s a n c o m o p e ñ a s en la c o r r i e n t e e c o -
n ó m i c a , y a q u e n o a l c a n c e n á d e t e n e r 
l a s n g u a s , á lo m e n o s p a r a l e v a n t a r e s -
p u m a y e s t r o p e a r el c a u c e . 

A h o r a q u e v a n e n e l S e n a d o lo? p r e s u -
I p u e s t o s c o m o sobre r u e d a s , se l e o c u r r e 

á hl C<»-reo, d ia r io m i n i s t e r i a l , lo s i -
¡ g u i e u t e : 

«Marcha pareada y con relativo interés en 
los Cuerpos Colegisladores la discusión de los 
presupuestos, también con infracción de las 
formalist .s reglas de la ley de relaciones entre 
ambos Cuerpos, lo cual demuestra que las ta-
les reglas eon de suyo vulnerables.» 

U n a i n f r a c c i ó n m á s , ¿qué i m p o r t a a i 
m u n d o ? 

Ayuntamiento de Madrid
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i n f r i n g i d a la ley f u n d a m e n t a l de l E s -
t a d o , q u e m a n d a e s t é n ap robados los p r e -
s u p u e s t o s a n t e s de l d í a 1.° do J u l i o , ¿ha -
b í a de s e r de m e j o r cond ic ión u n a s i m p l e 
l e y e z u e l a de r e l ac iones? 

U n d ia r io de la s i t u a c i ó n e c h a n d o u n 
j a r r o de a g u a f r í a sobre lo s o p t i m i s m o s 
m i n i s t e r i a l e s : 

«No participamos nosotros de las opiniones 
de aquellos que creen que España tiene recur-
sos por sí sola para las grandes operaciones de 
crédito; porque si los tiene, en estas empresas 
los recata, como ya pudo columbrarse el año 
pasado al hacerse la suscripción de los 25) mi-
llones de amor-izable; y como ahora se ha visto 
con la suscripción de obligaciones del Tesoro.» 

A p e s a r de lo c u a l , v a m o s , e s d e c i r , 
v a n los a m i g o s de l c o l e g a d e r e c h o s a l 
e m p r é s t i t o . 

Q u e es t a n t o c o m o i r al des-crédito. 

Actos del Gobierno 

El último Consejo de ministros comenzó so-
met iendo á su resolución el señor ministro de 
Ultramar nn expediente de indulto de pena 
capital, que fué concedido de acuerdo con lo 
que proponía el Sr. Maura. 

También dió éste cuenta detallada de la po-
nencia que se le encargó en uno de los ante-
riores Consejos, relativa á un expediente del 
ministerio de Marina sobre anticipo de canti-
dades de importancia, que ascienden á unos 
10 millones de pesetas, para terminar la cons-
trucción de los cruceros en los astilleros del 
Norvión. 

El asunto fué muy debatido entre los miuia-
Iros, y por último se acordó que para no e n -
torpecer ó retrasar la construcción, y eu vista 
¿e que está agotado el presupuesto extraordi-
nario con destino á la construcción de la e s -
cuadra, se abone dicha cantidad del crédito 
para arsen-tles, tomándola de los capítulos que 
en éste se consideran como de menos inme lía-
la aplioacióu, todo, como es natura], con cargo 
é. la sociedad Astilleros del Nervión, aunque 
reservando á ésta sus derechos para acudir á 
la vía conten ¡osa contra el Estado, si estima-
t a q u e sus responsabilidades no debían l íe-ar 
h t í t a ese punto. 

El señor ministro de Estado hab'ó del curso 
que llevau las negociáronos para los tratados 
ele comercio, principalmente con Alemania, 
cuyo embajador le había anunciado su propó-
sito de confereuciar con el señor presidente 
del C i use jo acerca de este asunto. 

E l Sr. Moret dió cuenta de las diS ultades 
qoe ofrecía el concierto de un modus vivendi 
con Alemania, mientras se llegaba a la termi-
Eacióu de un tratado. 

Na cen aquéllas, sobre todo, de la proximi -
dad do la fecha en que las Cortes hin de aca-
bar sus tareas, pues no cree posible que eu 
ocho ó diez dias pudiera ultimarse la neo-o-
ciación y someterse á las Cámaras para que se 
aprobasen. 

Ksto mismo fué lo que el Sr. Sagasta contes-
ta al embajaíor de Alema.:ia, quo estuvo en 
la Presideuci<i á mi t a ! de la tarde, y que, ¡ e -
g ú n parece, pretendía del Sr. Moret que eu 
vista de no poderse llegar a h j r a á uc l i t a d o 
68 negociase el modus vivendi concediendo á 
Alemania el trato de nacióu más favorecida y 
se sometiese á las Cortes para que lo aproba-
sen. 

Lajjonfereucia duró más de media bora, y 
el señor presidente del CoBsejo reiteró al d i s -
tinguido diplomático el buen deseo del go-
bierno español de que las negociaciones tuvie-
sen un término feliz. 

El Sr . Sagasta dió cuenta ¿ los ministros de ' 
la oonfereucia, durante la cual estuvo suspen- I 
dido el Consejo. 

E l mii istro que durante más largo rato 
ocupó la atención d I Consejo fué el de Gracia 
y Justicia, que. lloró mochos expedientes de 
indul to de pona capital y de penas lev. s. 

Los de pena capital fueron cuatro. Exami- ! 

nados con minuciosidad los expelientes, se 
Rcordó aconsejar á S. M. la concesión d-i iu-
da l to á favor de María Noguera, condenada 
por la Audiencia de Barcelona por el crimen 
llamado de Frontaña, ó sea por el delito de 
parricidio en la persona de su marido. 

Los otro^ expedientes foerou: uno de la Au • ' 
dieocia de Valencia, relativo á en reo de Al- ; 

cira, que ya fué negado por el Consejo; otro de 
la de Madrid, relativo á un reo del crimen de 
parricidio, cometido en el pueblo de Mostoles, 
y otro de la Audiencia de Albacete, relativo 
tamhién á uu reo de parricidio. De estos 
expedientes, se negó el indulto en los 
primeros, y el último quedó aplazado 
Jnás detenido estudio. 

También se trató de otros indultos de 
ñor importancia, entre ellos el de conmutar 
por destierro de Madrid, á la distancia de l i 5 
kilómetros, la pena de confinamiento que sufre 
un ex cónsul de España en París. 

E l Sr. Capdepón sometió al Consejo 

entre ellos los de Bilbao y Villavicioaa (Astu-
rias). 

El señor miaistro de Hacienda llevó al Con-
sejo una transferencia de crédito en el presu-
puesto de Fomento para vastos de las Expo-
siciones históricas, y el señor ministro de Fo-
mento dos expedientes de po-a importancia 
relativos á contrucción de carreteras. 

El señor ministro de la Gobernación dió 
euenta á sus conpañeros de gabinete de un 
expediense relativo al ensanche de Tarragona 
y les participó que hoy celebrarán sesión el 
Ayuntamiento y la Diputación provincial de 
Coruña. 

Sa habló mucho en Consejo de los debates 
parlamentarios, haciendo cálculos de la fecha 
en que podrán terminarse las sesiones. Alguuo 
de los ministros indicó que par* el b de Agosto; 
pero otros manifest-iron que pidría tal vez 
anticiparse la fecha tres ó cuatro dias. 

Se espera que hoy qu de terminado el de-
bate sobre alcoholes, ó á lo sumo eu la sesión 
de mañana, y el relativo al impuesto sobre ios 
vinos; de suerte que el jueves, ó á lo más el 
viernes, podría votarse definitivamente el pre-
supuesta de iugresos. 

til Senado, pa a tal fecha, tendrá aprobado 
el presupuesto de gastos, y el do ingresos no 
le ocupará mas de un par de sesiones. 

No se irató nada de las enmiendas presen-
tadas al articulo relativo al impuesto sobre los 
vinos, porque no se a t r ibule á esta cuestión la 
importancia que los dfas pasados, y se cree 
que su solución no ofrecerá dificultad para les 
s ñores presidente del Consejo y ministro de 
Hacienda. 

El señor duque de Almodóvar retirará la 
enmienda después de apoyarla. 

Tainbió.i hablaron los ministros de la época 
en que se reauular ía la seguuda parte de la 
legislatura, y se indicó la pr imera qui oena 
dé Octubre; pero no tomó amerdo a lguno s o - • 
bre este particular. 

El señor rniuistro de Msrina continuará por j 
ahora en San S bastiáu porque su presupues- • 
to es probable que no ofrezca discusión alguna i 
en el Seuado. Solo en el caso de que en el mes 
proximo notesilara venir á .\ladrid sería rele - . 
vado i erca de la Corte por el señor ministro de I 
Gráci l y Justicia. liste, pues, seguirá en Ma- j 
drid dedicado á la a¡ licacióu del presupuesto i 
de su depar taxemo > 

El señor ministro de la Gobernación irá 
primero á Mondariz, porque de Panti osa le 
h, n tel«g ra fiado qoe no huy hab'tacióu dispo-
nible por tilio. a. Dura, ta su aus> ncia se encar-
gara de su cartera el señor pr-*si leute del Con-
s-jo ó el Sr. Oapdepcn. No ha fíjalo la fecha 
de su partida. 

De alto perno al no se habló nada. 
L» subsecretaría de Gracia y Justicia no se 

proveerá hasta que eslén aprobados los presu-
puestos, y de la de Hacienda no se ha ocupado 
todavía el Sr. Gatnazo. 

El jueves comenzará en el Congreso la dis-
cusión del presupuesto de Cuba, que parece 
será extensa, porque algunos representantes 
antillanos desean combatir con rudeza la obra 
del Sr. Maura. 

Ha llegado á León el Sr. Azcárate, diputado 
por aquella ciudad. 

Dentro de pocos días dará cuenta en u n 
meeHng, á sus electores, de su conducta par-
lamentaria, sometiéndola á su aprobación. 

Se ha dicho ayer tarde que la cuestión viní-
cola quedaría zanjada sin que produjera largo 
debate en el Congreso. 

En favor de los vinos 
En Montilla (Córdoba) ha circulado una 

hoja impresa, firmada por el diputado á Cor-
tes Sr. Hoces, pidiando que se rebaje la mitad 
de la contribución á los propietarios de viñe-
dos invadidos por la filoxera y el mildero. 

También se ha suscrito en Montilla una ex-
posición por miliares de personas p i í ieudo si 
Gobierno que conceda rebaja en el impuesto 
de consumos con que se grava actualmeite al 
vino. 

Dicho tributo asciende á cerca de 20.000 
duros, resultando tau excesivo que casi 
iguala al importe de la venta anual de dicho 
artículo. 

Los cosecheros tienen esperanza de conse» 
guir su petición. 

La empresa 
MONOPOLIZA DORA DE CERILLAS 

t res 
dos 

para 

me-

des-• « — —* wvuDtjw UÜB-
puCs varios expedientes de traslación de jueces, 

Noticias políticas 

Les Sres. Eecerro de B>ngoa, Cepeda, Al-
vear, Plai as y Casals, Gurrea, Los Arcos y 
Marín, ha . presentado al articulo que traía del 
in>puesto soore los naipes, la siguiente en-
mienda: 

«Art. 39 (-21 d I proyectil). Se crea un im-
puesto si.'bni la fabricación y venta de los 
naipes, el cual consistirá eu la suma de diez 
céntimos por cada baraj i expeodida. 

Queda prohibida la importación de naipes 
extranjer is . 

La exp >rtación para las naciones de A m é -
rica se h¿rá sin precinto ni recargo alg-uno. 

El g bicruo queda autorizado para estancar 
. la venta de estus productos, si por medio de 
i uu concierto con los f.ibi ¡cantes no llegase á 

cb enerdel impuesto el rendimiento mínimo 
| de 180.000 pesetas.» 

i — 
Según las manifestaciones hechas en el 

Coi s j >, el G i b erno cr. e que entre hoy y 
mañana quedará aprobado en el Congreso el 
presupuesto de i gresot, y que en el resto de 
a S'-uiana los aprubaiá ei Señad ). 

El viernts pidrá. comenzar en el Congre-
so la discusión del presupuesto de Coba y lue-
go, mientras los aprueba el Senado, se ent re- ; 
tendrá aquella Cámara con los dictámenes de 
actas pendientes. 

Las Cort-s suspenderán sus tareas á fin del 
corriotte ó primeros de Agosto. 

Ayer se dijo en los círculos políticos que loa 
dictámenes relativos á los suplicatorios para 
procesar al diputado repub icano Sr. Dualde 
no habrá liempo de discutirlos en el actual 
perio lo legislativo. 

El señor ministro de la Gobernación no ha 
recibido despacho telegráfico alguno que se re-
fiera á la alarma de la població i de Vigo con 
motivo del desembarco de pasajeros del Brasil 
y supone que la alarma es infundada porque 
no se ha dado orden alguna para dejar de 
cumplir las disposiciones de la ley de s a - ! 
n idad. i 

La junta administrativa se reunió ayer en 
la delegación de Ha ienda bajo la presidencia 
del delegado D. Mariano Toledano, para fa-
llar eu los expedientes relativos A las ap re -
hensiones hechts por los inspectores de la 
empresa del monopolio de las cerillas, de fos-
foreras con fulminantes para encender el c i -
garro. 

La junta estuvo dividida, y por mayorío 
se acordó que dichas fosf>rer;is no están 
comprendidas en el contrato del monopo-
lio. 
^ Votaron p ir la absolución el abogado del 
Estad >, el vista de aduanas y el hombre bneno 
de los aprehendidos, y por el comiso el pres i -
dente y el representante de la intervención. 

Una comisión compuesta del presidente del 
Círculo d - la Unión Mercantil, Sr. Muniesa, 
d e D . Pedro Román Palacios, D. Marcelino 
Oca y D. I b j Esprrzi en representición de 
uua numerosa clase de comerciantes, fue 
ayer al ministerio de Hicien la para protestar 
de los p ocedimientos empl-ados poi la Com -
pañía del monopolio de las cerillas. 

UN AHOGADO EN EL ESCORIAL 
Dos r ochachos se fueron á bañar el día 19 

último á la presa del Romeral, término de El 
Escorial. 

Uno de ellos tuvo la desgracia de irse á 
fondo, sin que fuerau suficientes los auxilios 
que trató de prestarle su compañero. 

Este dió conocimiento del hecho á las auto-
ridades, y éstas, durante estos días, ha procu 
rado por todos los medios posibles extraer 
cadáver del desdichado joven. 

Ayer consiguieron sacar al ahogado, joven 
de ouoe. años de edad, llamado Vicente Beni-
to Esteban. 

el 

La Real Armería 
Con este titulo publica La Epoca las s i -

guientes líneas, que deben conocer uuestros 
lectores, en vista de determinadas noticias que 
pub'ica la prensa: 

«Bajo este mismo epígrafe publicó ayer El 
Imp rcial las siguientes lineas: 

«Ha comenzado el derribo de este histórico 
edificio. 

La Correspondencia, al dar cuenta de ello, 
dice: 

«Después de haber sido trasladado! conve-
nientemente y con el mayor cuidado á otro si-
tio las valiosas é históricas armaduras y obje-
tos de la Armería Real, ha dado comienzo su 
derribo.» 

Conviene que se sepa el sitio á que han sido 
trasladadas las maravillas que los Reyes guar-
daban en su armería, y que se auuucie al p ú -
blico para que éste poeda seguir gozando de 
la contemplación de aquel tesoro de historia y 
arte. 

Urge que las colecciones de la Armería 
sean colocadas en local digno de aquellos te-
soros.» 

Anoche prometimos contestar con el dete-
nimiento debido á las indicaciones de El lm-
parcial, y este periódico dice hoy: 

«Veremos lo que contesta La Epoca; pero 
antes hemos de recordar que en este asunto 
nos hemos limitado á reproducir «los in fo r -
mes» de La Correspondencia, citando la fuente 
de origen. 

En efecto: aún no ha comenzado el den ibo 
de la Real Armería, como había La Corres-
pondencia anunciado, y según "nuestros in-
fnformes,,,—esta vez sí son nuestros,—los ob-
jetos históricos y de arte que guarda la Real 
Casa van á ser trasladados á un salón de la 
Dueva galería. 

La cantidad invertida, tanto en la restaura-
ción de los objetos de la armería, maltratados 
por el incendio de 1884, como en el nuevo Mu-
seo que se levanta al exlremo de la galería 
izquierda del Real Alcázar, todo él de piedra, 
ouyos cimientos arrancan del nivel del río, 
asciende á más de 2.000.000 de pesetas.» 

Hemos reproducido íntegramente sin q u i -
tar punto ni coma, los anteriores sueltos, para 
que, por confesión propia de El ¡mparcial, r e -
sulte la exactitud de nuestra afirmación, al 
decir que st»b» mal informado. 

La rectificación que de sus noticias hace hoy 
el colega bastaiía para dejar las cosas en el 
lugar debido, ya que de sus palabras se dedu-
ce que tenia razón La Correspondería al d e -
cir que las valiosas é históricas armaduras de 
la Atraería Real han sido trasladadas conve-
nientemente; pero, no obstante,creemosque el 
asunto vale la pena de que quede bien escla-
recido. 

Desde que el inolvidable Monarca D. Alfon-
so XI I concibió el proyecto de terminar el ala 
derecha de la plaza de Armas que da al Cam-
po del Moro, completando el cerramiento de 
aquella anchurosa explanada, y de unir la nue-
va construcción monumental que está t e rmi -
nándose, se consideró q a e e r a indispensable la 
desapa.-ición del vetusto edificio eu qoe se 
hallaba instalada la Almería R al, construido 
en tiempo de Felipe II, y destinado á caballe-
rizas del primitivo Alcázar. 

Además, proyectada la catedral de la Almu-
deua, cuya hermosa y artística fachada se ha 
de alzar dando frente á la priucipal de Palacio, 
sera un verdadero estorbo, en la plaza quo re-
sulte, el viejo edifi io en cuestión. 

Aquel malogrado Rey. cuando ocurrió el in-
ceu io de 9 de Julio de 1884, se propuso l le-
var á cabo cuanto antes la idea que ya existía 
de destiuar el cuerpo de ala referida para A r -
mería Real, dando órdenes al arquitecto raa\or 
de Palacio que era entonces, Sr. Lema, á fin 
de disponer nn local adecuado á tal objeto. 

El Sr. Lerna, primero, y el actual arqu tecto 
D. Eorique Repullés y Satrarra, realizaron el 
propósito de D. Alfonso XII construyendo uu 
talón do cuya magn.fi e.icia puede formarse 
idea porsus dimensiones que son:.argo 40 me-
tros, ancho 16 y alto 12. 

Eu este amplio y suntuoso recinto, decorado 
con <xquisito gusto, iluminado por luzzenital, 
se instalará la Armería, habiendo empezado 
ya la colocación de las vitrinas de roble, pea-
nas, caballos de madera y demás elementos 
necesarios para la exhibición de tanta j j y a 
histórica y artística. 

La p auta de sótanos se destina á las g r an 
des piezas de artillería y otros objetosde gran 
peso, y también se han es'ab e ido en ella fra-
guas, talleres de carpintería y ebar isíeria, 
y un aparato de calefao. ion, sistema suizo, 
que permitirá manteoer eu el invierno una 
a^ri.ble temperatura en aquel vastísimo sa ló i . 

S. M. la Reina Regente, que tanto interés 
muestra por todo cuanto se r. tiere al e n -
grandecimiento del Patiimoni , ha p-oseguido 
la obra omenzida por su malogrado esposo, y 
sus «ceitidísim.-is o r ' e es realizadas por el in-
tendente de ía Retil Casi. Sr. D. Luis Moren >, 
darán por resoltado que la ci lee ióu de armas 
empezada á formar por Felipe II sóbrela base 
d ía Armería de Valladolid y aumeutada por 
Carlos III y Carlos IV é Isabel se conserve 
en las condicionen que su indiscutible mérito 
reclama.,, 

El c r i m e n d e £ 1 E s c o r i a l 
El joven é ilustrado defensor de la niña 

Juanillo, D. Dionisio Diez Enriqu z, celebró 
uua conferencia con el gobernador civil, señor 
Aguilera, interesando de dicha autoridad t o -
me bajo su amparo á la niña procesada, h a -
ciéndola ingr sar en un establecimiento de be-
neficencia, caso de que se acceda á lo que el 
defensor trata de solicitar, que es la libertad 
provisional de sn defendida, basando la pe t i -
ción en qne para aquélla sólo pide el fisoal una 
pena correccional. 

El Sr. Aguilera ofreció al letrado Sr. Diez 
Enriqu. z acceder á lo que este preteodía tan 
luego se ponga en libertad á la reclusa para 
que ésta no quede eo el desamparo propio de 
la que tiene presos á todos los individuos de 
su familia. 

El Sr Dí*z Enriquez saldrá hoy para El Es-
corial, en donde se propone celebrar entrevis-
tas con su defendida. 

Suicida monomaniaco 
El g u a r ía núm. 22 del Parque de Madrid 

EuBtaquio Fermín, vió que un hombre so arro-
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jaba al estanque grande ayer á las cinco y 
media de la tarde, y en unión de otras varias 
personas consiguió extraer con vida al infeliz, 
el cual fue conducido por dos gnardias de s e -
gundad a la Casa de Socorro del distrito del 
Congreso, en donde manifestó que se llamaba 
Ramón Cobos Ruiz. que ten/a cuarenta y ocho 
anos, era viudo, jornalero y natural de San 
Boque (Santander), y carecía de domicilio. 

Añadió que había pretendido suicidarse 
porque á ello le impulsó lo precario de su s i -
tuación. 

El juez de guardia, Sr. Alix, se presentó en 
el benéfico establecimiento para interrogar á 
Ramón Cobos. 

Parece que éste manifestó lo siguiente: 
—«Tengo tres hijos... y como por c i rcuns-

tancias especiales uo puedo mantenerlos, me 
qois ahogar.» 

—¿Y qué circunstancias son esas? 
—Pues verá usted... Hace dos m sos me fui 

á las Ventas... con los tres chicos... porque no 
me separo de ellos... ¡Claro! No tenemos cssa... 
Allí tomé un refresco de limón .. y eso me 
cortó la sangre... Desde entonces la sañgre está 
parada en las venas... y no circula por mi 
caerpo .. ¡fiómo quieren ustedes que trabaje! 

«No puedo... aunque lo deseo. . . Por más 
que hago, la sangre permanece quieta... y yo, 
señor, tengo hambre, y mis hijos también... 
Esta situación era insostenible por más tiempo, 
y hoy decidí (paitarme de en medio, puesto 
que lili inutilidad se hallaba demostrada...» 

El pobre loco, después de prestar de lara-
ción, fué conducido ai Hospital provincial. 

Congreso 
Se obre la sesión á las dos en puuto, bajo 

la presidencia del marqués de la Vega de A r -
ia ¡jo. 

Se I ce y aprueba el acta y se da cnenta del 
despacho ordinario. 

El banco azul vacío, eu los escaños media 
docena de diputados, las t r ibunas d e s ú r -
tas. 

PrrgmitnM 
El Sr. Cruasp presenta uua exposición. 
El Sr. Alonso M.irtinez ruega á la comisión 

de actas active el despacho de los asuntos 
pendientes. 

El Sr. Ballester presenta una exposición de 
escasa i aporta .cía y el Sr. R idnguez Luguni-
II i defimda dos proposiciones de carrete-
ras. 

El Sr. Alve 1 se qaeja de que el señor m i -
nistro de Fomento uo contesia á las p r e g u n -
ta» que los diputados de Santander hacen, re-
ferentes ai ferrocarril de Torrelavega; como 
también se queja de la falta de cumplimiento 
por parte ds la compañía de una sentencia del 
Tribunal de lo Contencioso que á ella le 
afecta. 

El señor marqués de Valdeiglesias defiende 
fina proposición de construcción de una ca -
rretera de Villanueva del Pardillo al parador 
de Cercedilla. 

El Sr. Lasa pide conste su voto con la m a -
yoiía eu la votación del artículo 35 referente á 
Navarra. 

El señor duque do Almodóvar apoya una 
proposición de uua carr> te a en la provincia. 

El Sr. P erta Ha na li aienc óndel G b e r -
r o • cerca del impuesto que c >l¡6ca de absu r -
do, t.ob e las aguas minerales que son medici-
nales. 

El Sr.Céspedes dice que, caso de que arrien-
den las aguas del Lozoya, con la condición de 
que el arrendatario no pueda elevar las ta-
rifas- . . - •, . J , 

(Eu el banco azul los señores presidente del 
Consejo, y los ministros de Gobernación, Ha-
cienda y Ultramar.) 

OBDEN DEL DIA 
Continúa la disensión del presupuesto de 

ingresos. 
Saltando el artículo 38 y siguientes, que 

trata de los vinos, se aprueba el 42 (26 del 
proyecto); es aprobado sin debate. 

Se aprueba un artículo adicional del señor 
marqués de Vadillo. 

El Sr. Rey Aparicio agrega otro adicional, 
cuyo antor es e lSr . López Muñoz, que se d i s -

j minuya el canon de superficie de minas, 
j El Sr. Betegón le contesta en nombre de la 

1 comisión, oponiéndose á lo que se pide en d i -
cho artículo. 

Después de bre-es rectificaciones se desecha 
¡ e! artículo adicional. 

El Sr. Cañellas apoya otro artículo pidiendo 
J se condonase la contribución á dueños de t i e -
! r r a s filoxeradas. 
f El Sr. Granie de Vargas le contesta en nom-
¡ bre de la comisión brevemente. 

El señor ministro de Hacienda interviene 
, en el d iba te manifestando que dicha condo-

nación era uní carga pora el país y solo podía 
acoplarse cuando la calamidad filoxérica tu-

I viera caracter nacional. 
Rec'.ificau los Sres. Cañellas y ministro de 

J Hacienda, y jueda desechado el artículo ad i -
_ cional. 
; Se suspende esta discusión unos minutos 
i para aprobarse definitivamente varios proyec-
| tos de ley. 

El Si'. S u a n z Incláu, reanudado el debate, 
¡ defiende otro artículo adicional autorizando al 

ministro para arrendar el impuesto de consu -
mos en pobla iones que excedan de cierto n ú -
mero de almas. 

Dice que el arrendamiento de los consumos 
es uua ventaja, poique de esa manera se e v i -
taría que en e¡ Ayuntamiento de .Madrid se ro-
base, pues por esto han salido varios alcaldes 
y tendrá que saiir el actual, porque no saben 
ni pueieu perseguir el matute. 

Él Sr. Mellado le Contesta en nombre de la 
comisión, manifestando que uoo de los mayo-
res males que. pudieran venir sobre el A y u n -
tamiento de Madrid, sería ol arriendo de los 
cousumos, pues detrás da eíto vendrían los 
motines contra el arrendatario y los escánda-
los diariamente. 

Añade qoe los al aldes de Madrid no han 
salido del Ayuntamiento por no saber r ep r i -
mir el matute. 

Defieude elocuentemente al partido lib ral, 
de quien dice cayó del poder la úl t ima vez 
por no saber castigar la inmoralidad, l amen-
tando que uu individuo del partido liberal 
di^a lo que ha dicho. 

Después de ¿ligeras rectificaciones, se d e s -
echa la enmienda. 

Se acepta un artículo adicional referente á 
los alcoholes del señor duque de Almodóvar, 
siendo aceptado por la comisión con ligeras 
modificaciones y para f-rmar parte del pro-
yecto. 

El Sr. Osma defiende una enmienda á este 
artículo, siendo contestado por el señor duque 
de Almodóvar. 

LOS D E L A T O R E S 121 

POR 

EMILIO GABORIAU 

Sabía vagamante que una de las sala altas del 
castillo estaba llena de libros: un día forzó la 
puerta y quedó asombrado de los uolúraenes que 
tenia á su disposición, muchos de ellos novolas 
que haiiían distraído los últimos pesares de su 
pobre madre. 

Norberto se arrojó sobre aquellos libros con 
ansia, leyó de todos sin discernimiento, sin 
razón, y al cabo de algún tiempo todo se con-
fundía en su cerebro: la historia, la novela, el 
pasado y el presente. 

No obstante, de aquel caos de ideas salían dos 
sent ;mientos ba«tante claros, odiaba á sti pa-
bre, z se creío el sér más desdichado de la 
tierra. 

Le odiaba con toda la frialdad del convencí -
miento, de la violencia, de la desesperación, y si 
ae hubiera atrevido..... 

|Pero no se atrevía! El Duque de Champdoce le 
causaba un ter ror invencible 

Hacía diez y ocho meses que esta situación se 
prolongaba, cuando su padre pensó que babía 
llegado el tiempo oportuno de revelar á 3u hioj 

Noticias 
—En la noche del 21 al 22 del corriente le 

fueron sustraídos al estanquero de la calle 
Ancha en Valdepeñas efectos por el valor de 
1.800 pesetas, y seis de estas en calderilla. 

Los ladrones fracturaron las cerraduras para 
hacer el milagro. 

No han sido habidos. 
—Salteadores capturados. 
Telegrafían de Badajoz que el teniente de 

la Guardia civil de Castuera ha capturado á 
dos individuos que con armas y en despobla-
do, robaron á seis arrieros de Malpartida y 
Esparragóse. 

—Comunican de San Sebastián que todos los 
heridos á consecuencia del accidente de Au-
zuola siguen adelantando en su curación, y 
en breve podrán regresar á sus casas los que 
aún quedan en Aozuola. 

—Telegrafían de Jaén que la cárcel de V i -
llacarrillo se han fugado siete presos, qne se 
h a l a b a n de tránsito para el presidio de Ceuta. 

Los siete estaban condenados á cadena p e r -
petua. 

—Con respecto á lo sucedido con el vapor 
«Tamar» en Vigo, dice el gobierno que los 
pasajeros que procedían del Brasil desembar-
caron en Portugal, y que á los que proc> díau 
de Buenos Aires se les dejó desembarcar en 
Vigo porque no habían estado eu contacto con 
ningún atacado de fiebre amarilla. 

—De Puerto Rico salió anteayer para la 
Habana el vapor correo «Reina María Cristi-
na», de la Compañía Trasatlántica. 

Enfermedades reinantes en Madrid, según 
El Siglo Médico: 

«Continúan siendo frecuentes los padeci-
mientos irastro intestinales de localización su-
perficial muc >sa, debidos á indigestiones, uso 
de bebidas heladas, enfriamiento y fenómenos 
de dentición en los niños. 

Las fiebres palúdicas y ios reumatismos 
hau disminuido considerablemente, y también 
se han mitigado las dermatosis. Los padecí -
mioutos crónicos del aparato respiratorio, del 
circulatorio y del renal s ; aliviau en sus ma-
nifestaciones intercurrentes, y la mo.ialidad 
disminuye.» 

—Eu la Cárcel Modelo ingresó el gua r í ia 
número 960 del cuerpo d". seguri iad, Paulino 
Robledo Mediero, portero de la . asa nú ñero 6 
de la calle de San Jorge, el cual, en la reyerta 
que se su citó en la calle de las Maldonadas, 
de que dimos cuenta oportuna á nuestros lec-
tores, hirió de un sablazo en la cab<zi á Ven-
tura Domingo, quien falleció recientemente -n 
el Uospit 1 a consecuencia de la lesión eu ton -
ces recibida. 

El citado guardia compareció ante el juez 
de la Latina, Sr. García Alix, y al ser interro-
gado por éste, dijo que cua ido intervino en la 
contienda de la calle de las Maldonadas, Ven-
tura Domingo trató de agredirle,- armado con 
la navaja que se le ocupó, y que el declarante 
para defenderse y desarmar á su acón etedor, 
quiso contenerle con un golpe en el hombro, 
teniendo la desgracia de darle eu la cabeza. 

Añadió que eu su ánimo no hab í ' estado el 
hetir , ni mucho menos matar al Ventura. 

Parece que los antecedentes del guardia le 
son muy favorables, 

Durante el relato délo sucedido, una bei ma-
na del muerto, que se hallaba eu el juzgado y 
escucho la relaeíóu del guardia, cayó acome-
tida de un síncope. 

Boletín comercial 
ULTIMAS TRANSACCIONES 

Vi l l a lón (Yalladolid). — La situación de 
este mercado es la siguiente: 

Trigo a 41 rs. fag, centeno a 22; cebada a 20; 
algarrobas a 20; garbanzos superiores a 140: 
id. regulares a 120; id. medianos a 100; har ina 
de primera a 17 reales arroba; id. de segunda 
a 16; id. de tercera a 15; patatas a 4 rs. arro-
ba; aceite a 09; vino blanco á 07 rs. cántaro; 
id. tinto a 08; v inagre a 12; aguardiente anisa-
do a 40. 

Cantalapiedt-a (Salamanca).—La si tua-
ción de este mercado es la siguiente: 

Trigo a 41,00 y 42,00 reales las 94 libras; 
centeno a 22; cebada a 20; lentejas a 36 rea-
les; avena a 15; harina de primera a 17,00 rea -
les arroba; id. de segunda a 16,00; id. de ter -
cera a 15; salvado de primera á 16 rs. fanega; 
id. de segunda a 12. 

l ' i l i a r cayo (Burgos) - L a situación de este 
mercado es la siguiente. 

Trigo a 40 rs. fag.; centeno a 28; cebada a 
22; algarrobas a 21; avena a 13; garbanzos su. 
periores a 130; id. regulares a 100; id. media-
nos a 080; muelas a 50: guisantes a 68: ha-
rina de primera a 18,00 rs. arroba; id. de se • 
gunda a 17; id. de tercera a 14; salvado de pri-
mera a 09 rs. fag ; id. de segunda a 08: id de 
tercera a 07; patatas a 4 rs. arroba. 

Líquidos—Aceite a 50; rs . cántaro con dere-
chos; vino tinto a 17 rs. cántaro; id. blanco 
a 18. 

üüava del Bey (Valladolid).—La situa-
ción de este mercado es la siguiente: 

Trigo superior a 42 rs . fanega; centeno 
a 23; cebada a 18. lentejas a 20; avena a 14; 
garbanzos superiores a 140; id. regulares a 
120; harina de primera a 15,00 rs. arroba; idem 
de segunda a 14; id. de tercera a 13,00; vino 
blanco a 11 rs cantaro; id. tinto a 10; vinagre a 
12 rs . 

Fampl i e sa (Burgos)—La situación de este 
mercado es la s ig líente: 

Trigo superior a -13 rs. fag,; idain común a 
42; id. rojo a 41,00; ceuteuo a 24; cebada a 18; 
yeros a 27; lentejas a 44; alubias á 070; av .na u 
13 garbanzos superiores a 140; id. r. guiares a 
UO; id inediauosa 09»; habas a 34; muulas a 26; 
guisantes a 28; Harina de primera a 16 rs. arro-
ba; id de segunda a 15 id. de tercera a 14; sa l -
vado de primera á 08 rs. fag; id. de segunda a 
07,00; id. de tercera a 6; id cascarilla a 6; pata-
tas a 4 reales arrob*. 

Líquidos.—A-eite superior á 45 rs. arroba; 
vin j blanco á 10 rs cántaro id tinto á 07; vinagre 
á 12; ágil .rdíente anisado á43; id. sin anisar a 
32; espíritu de 35 grados á 6 >; id de 40 a 070; 
id refin .do á 090; petróleo a 36 rs lata. 

Gana ios.—Bueyes de labor a 1.200 rs. cabe-
za; novillos de tres años a 110D; aüojos y año-
jas a 3)0: vaca i cotrales á 6>'J cardos al deste-
te de 35 á 105: id le seis meses á ¡00; id. de un 
año a 700; id . de año y medio á 85'); ovejas a 
42: id emparejadas a 80; carneros a 030; corde-
ros de 40 a 52 rs. 

Pides de cabrito a 070 rs. docena; idem ds 
cordero a 080. 

" • ^Sg-
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sus planes y sus esperanzas para la restaura-
ción que debía continuar aquel. 

Era un domingo, y después de la cena hizo 
salir á los criados, quedándose solo con su 
hijo. 

Jamás había visto éste á su padre tan solem-
ne Estaba erguido contra su costumbre, y todo 
el orgullo de raza que disimulaba hacía muchos 
aftos «parscía de nuevo en sus ojos. Explicó e 
toda la historia de la casa de Champdoce, cuyo 
origen se perdían en primitivas leyendas; refi-
riendo la vida de los héroes que la habían ilus-
trado, le dijo los honores de que era deposita-
ría, las alianzas con famila real, las veces que 
habían hospedado á los reyes, auxiliándolos j 
con ejército y dinero, y concluyó: 

- H e aquí lo que hemos sido: ¿qué nos resta 
de nuestro antiguo esplendor! Una casa en París, 
en la c»lle de Varennes; este castillo y algunas 
miserables tierras, doscientas rail libras de 
renta, sobre poco más ó menos; ¡ni siquiera cin-
co millones! 

Norberto sabía que su padre era rico, pero no 
tanto: aquelli c fra de cinco millones le dejó 
atónito, y mil pensamientos, á cual más con 
tradictorios, pasaron por su mente. 

Olvidando su timidez acostumbrada, levantóse 
ya resuelta á reconvenir á su padre por su ava-
ricia, por su crueldad; pero sus fuerzas le en 
gañaron y volvió á caer en el banco de madera 
sin proferir una palabra, y pudiendo apenas 
contener sus lágrimas. 

El Duque de Champdoce nada de esto habla 
visto: paseabase lentamente por la salí , con la 
cabeza caida sobre el pecho y repitiendo, 

—¡Eso no es nada! ¡no es nada! 
Nada; y Norberto sabía, que una de las fa 

milias tenidas por de las más ricas, no poseía 
la mitad de aquella suma. 

Con Musidan apenas tenían doscientas mil li-
bras de renta; los Sauvebonrg, de seguro, no 
poseía ciento. 

Cierto es que había en el país un tal Puyma-
dour que se decia archimillonario: pero su no-
bleza no era de las más probadas, y sa misma 
fortuna no se podía profundizar sin encontrar 
puntos nada limpios. 

Con mirada furiosa seguía Norberto á su 
padre, que continuaba su paseo monótono, lan-
zando exclamaciones acompasadas. Por fin, el 
Duque de Champdoce se detuvo delante de su 
hijo, y dijo: 

Mi fortuna no es nada, sobre todo, en una 
época donde triunfa del noble el plebsyo enri-
quecido; la verdadera nobleza, que no compren-
de la época, morirá de hambre ¡por eso, hoy 
más que nunca, se necesita el dinerol Paca 
luchar con todos esos nobles que ostentan un 
escudo robado necesita un Champdoce una 
fortuna de principe; ¿comprendes, hijo mío? 

Norberto abría desmesuradamente los ojos; á 
pesar de la atención que prestaba, su inteligen-
cia no comprendía todas las observaciones de su 
padre. 

—Ni vos ni yo, hijo mió—prosiguió grave-
mente dándde tratamiento el Duque - log ra -
remos tal fortuna de nuestras arcas; pero nues-
tros descendentes, si Dios quiere, la encontra-
rán Con la espada y con el valor fundaron núes, 
tros abuelos el lustre de nuestra casa: hoy, de 
nuevo se lo devolveremos nosotros con las pr i -
vaciones y la abnegación. 

El anciano se interrumpió conmovido, y pro-
siguió de pues. 

—¡Yo he cumplido con mi deber! Cumplid vos 
con el vuestro. Cuando comencé la obra no te-
nía quinientos francos, y ya os digo lo que ten-
go hoy: vos me imitaréis, os casaréis con algu-
na rica heredera, educaréis á vuestro hijo como 
os he educado á vos, y viviendo como yo vivo, 
legariis á vuestro hijo de doce á quince millo-
nes: que él nos imite y dejará á su hijo una 

, fortuna de príncipe. He aquí lo que exijo do 
í vos. 

Esta vez Norberto comprendió, y si se callaba, 
era por que estaba aturdido por tan extraña 
confidencia. 

—Penosa tarea es la que impongo á vuestra 
abuegHcion; pero es la de todos los jefes ilustres 
de una familia; quien quiera ser fundador de 
una familia ilustre vive, no para el presente, 
sino para el porvenir. Hay momentos en que 
los malos instintos, la frivolidad, los actrat ívos 
del mundi , hacen vacilar la virtud; pero se les 
ahoga, como yo he hecho, y se representa sin 
cesar la grandeza del fln & que se aspira. Yo he 
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CHOCOLATES Y CAFf 
CASA QSE PAGA MAYOR CÍIHTR1BÜCM INDUSTRIAL EN E HAMO 

Y FABRICA 

9.000 KILOS DE CHOCOLATE AL DIA 

R-Vf íl 
.i - f . 

S E R V I O ! .)$ m u 
,TK AS AT.L 

DE BARCELONA 
, ? ; -}F A N T I L L A S 

NSW 70RK Y^SIUUJBUZ 
Combinac ión á pue r tos amer i canos del A t l án t i co y puer-

tos N . y S . del Paci f ico . 
Tres sa l idas m e n s u a l e s : e l .0 y 30 do Cádiz y e l 20 de 

S n t a n d e r . 
Ü J J I K A m F I L I P I N A S 

Ex tens ión á lio l io y Cebú, y combinac iones al Golfo 
Pérs ico , Cos ta Oricn a l de Af r ica , Ind ia . C h i n a , Coch inch i -
n a , J apón y Aus t r a l i a . . 

T rece v ia jes a n u a l e s sal iendo de Barcelona c a d a 4 v ie rnes , 
á pa r t i r del 6 de Enero de 1893, y de Manila c a d a 4 j u e v e s , 
á par t i r de l '26 de Enero de 1893. 

L I K E A D E B U E N O 5 A I R E * » 
Se is v i a j e s a n u a l e s para Montevideo y Buenos Ai res , 

con epcala en f lau ta Cruz de Tener i fe , sa l i endo d e Cádiz y 
e f e c t u a n d o a n t e s las escalas de Marsel la , Barce lona y Má-
l a g a ' L I F B A m F E R N A N D O P O O 

Via jes r e g u l a r e s pa ra F e r n a n d o Póo, con esca las en Las 
Pa lmas , puer tos de la C s t a Occ iden ta l de Afr ica y Golfo 
de G u i n e a . , 

S.nWfCiOS DE AFRICA 
« t o r n e a . ' S l i a u p r U n v i a j e _ m e n s u a l de 

Barce lona á Mogador , con escalas en Melilla, M á l a g a , C e u t a , 
Cádiz , T á n g e r , Larache* R a b a t , Casab lanca y M a z a g á n . 

S e r v i c i o d e n g e r . — E l vapor «Joaqu ín del" 
P ié lago» sale d e Cádiz pa ra T á n g e r , A l g e c i r a s y G i b r a l t a r , 
los lunes , miérco les y v i e rnes , r e t o r n a n d o á Cádiz los m a r -
t e s , j u e v e s y sábados . 

Es tos vapores a d m i t e n c a r g a con las condic iones m á s f a - j 
v o r a b l e s y pasa je ros , á qu i enes la C o m p a ñ í a da a lo j amien to ¡ 
muy cómodo y t r a t o m u y e smerado , como h a a c r e d . t a d o j 
en su d i l a t ado se rv ic io . Reba ja s á f ami l i a s . Prec ios conven-
c ionales por c a m a r o t e s de l u j o . R e b a j a s por pasa j e s de ida y 
v u e l t a . Hay p a s a j e s p a r a Mani la á prec ios especia les na ra 
e m i g r a n t e s de chse a r t e sana ó jo rna l e ra , con f acu l t ad de 
r e g r e s a r g r a t i s d e n t r o de u n año , si no e n c u e n t r a t r a b a j o . 

La empresa p u e d e a s e g u r a r las m e r c a n c i a s en s u s b u q u e s . 
AVISO IMPORTANTK —La Compañ ía p r e v i e n e á los se-

ñores c o m e r c i a n t e s , a g r i c u l t o r e s é i n d u s t r i a l e s , q u e rec ib í - ; 
rá y e n c a m i n a r á á los des t inos q u e los mismos d e s i g n e n , i 
las m u e s t r a s y n o t a s de prec ios q u e con es te obje to se le e n -
t r e g u e n . . , 

E s t a C o m p a ñ í a a d m i t e c a r g a y exp ide pasa j e s pa ra todos 
los p u e r t o s del m u n d o se rv idos por l j nea s r eg ; i l a r e s . 

P a r a m á s i n f o r m e s . — E n Barce lona : La «Compañ ía T r a s -
a t l á n t i c a » y los S re s . Ripol y C o m p a ñ í a , Plaza de Pa lac io . 
—Cád iz : la de legac ión de la «Compañía T r a s a t l á n t i c a » . — 
Madrid: A g e n c i a de la «Compañía T ra sa t l án t i c a» , P u e r t a 
del Sol , 13 — S a n t a n d e r : Sres . A n g e l B. Pe rez y Com-
p a ñ í a . — C o r u ñ a : D. E . da Gua rda — V i g o : D. Anton io 
López de Nei i a . — C a r t a g e n a : S r . Bosch h e r m a n o s . — V a -

' l e n c i a : Sres . Dar t y C o m p a ñ í a . — M á l a g a : D . Luis D u a r t e . 
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CílfVSFIIVArORIO R M l DE I M A 
"• 'T" E N LEIPZIG 
^ ' E l e x a m e n pa ra la recepc ión t e n d r á l u g a r e l m i é r c o l e s 

4 de Octubre á las n u e v e de la m a ñ a n a . 
:^|Los prospectos se o t o r g a n g r a t u i t a m e n t e . 

Leipzig , Ju l io de 1893. 
El Director del Conservator io Rea l d e Música , 

DOCTOR OTTO GÜENTHER. 

JARABE de RÁBANO I 0 D A D 0 
de GRIMAULT y Farmacéuticos en Par ís 

. . . . r l A ljtrt resultados más notables en las 
Desde ^ v ^ U ^ s "ZJZlannZ de una, manera muy 
ventajosa ¡ i t Z e t ^ ' U Lcalñ el jarabe antiescorbútico y el yoduro de hierro. 

'ales Es ua admirable medicamento contra las c o s t r a s d e leche , y un 
exce len te d e p u r a t i v o . 

I M P O R T A N T E : Los admirables efectos dé este medicamento, 
,han provocado numerosas f a l s i f i c a * ^ o ^ o ^ o e x i ^ t 

grabada en el vidrio y el sel lo azul del gob ierno .rancés. 

Depósi to en l a s p r inc ipa l e s F a r m i c i a s y O r o q u e r i a s ^ ^ ^ OLTIMA PUBLICACION 
DE 

E L C O S M O S E D I T O R I A L 

Monroy 
Dentista, Corredera 

Baja de San Pablo, 21, 
contiguo al Teatro Lara. 

3S MEDALLAS DEJORO Y RECOMPENSAS INDUSTRIALES 

DEPÓSITO [GENERAL 
18 y 20, Calle Mayor, 18 y 2 0 

MADRID 

Antes R E S T A U R A N T NAC ION A L , Montera, 17) 

E s t e a c r e d i t a d o es t ab lec imien to , t a n conocido del publ ico madr i lef ic y 
de la i n m e n s a m a y o r í a d e los foras te ros , se ba t r a s l adado á ' o s g r a n d e s y 
e l e g a n t e s sa lones del a n t i g u o C A F É D E L S IGLO , C A R R E T A S 6 , c o n d e 
se d ispone de local su f i c i en te p a r a serv i r m á s de 300 cub ie r to s . 

Les p rec ios e x c e s i v a m e t e económicos son los s i g u i e n t e s : 

Mesa redonda al estilo del extranjero. SetS,aaimuer! 
zos á 2 ptas., y de seis á nueve, comidas á 3 ptas. 
Gran variación yesmerada carta á gusto de las personas más delicadas. 

Abonos de 50 p t ü S al liles vino "y postre. Co m Utas!—Sopa 
dos platos, pan, vino y postre. 

Abonos de 60 ptas. al mes. ^ T P S Í ' S J P ^ R 
res platos, pan, vino y postre. 

Abonos de ?5 y 100 pesetas al mes. 
Cub ie r to s ^e sde UNA pese ta en a d e l a n t e . Se s i rve á domici l io . 
Espec ia l idad en p la tos de e n c a r g o , Banque te s y Bodas, por disponer de 

u n m a g n í f i c o local . 

Para r o n » a j e r í e n l e * y p c r u o n a i d é b l l o s es el mejor tónico 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, tisis, raquitis-

F A R M A C I A : L E O N , 1 3 . - L A B O R A T O R I O : QUE V F T O 

La Venganza de un Noble, por P i e r r e Sa les , ve r s ión c a s t e 
l l ana d e J u l i á n Morón. 

Es ta obra fo rma t res v o l ú m e n e s de la e scog ida b ib l io te -
ca de n o v e l a s q u e con t a n t o éx i to v i e n e p u b l i c a n d o la c i t a -
da e m p r e s a y se hal la de v e n t a en la casa edi tor ia l , Carde-
n a l Cisueros , 6 3 y 65, ba jo , Madr id , y en las p r inc ipa l e s 
ibrer ías , a l precio do se i s pese tas en r ú s t i c a y 7-50 pese-
t a s e n c u a d e r n a d a en te la , con u n a b o n i t a p l a n c h a de es t i lo 
del R e n a c i m i e n t o . 
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